
Información de Trámite
Nombre Trámite VALIDACIÓN DEL INVENTARIO DEL PATRIMONIO CULTURAL EN EL ÁMBITO DE

PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO

Institución INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL

Descripción Trámite orientado a la validación del Inventario del patrimonio cultural nacional en el ámbito del
Patrimonio Arqueológico que se encuentra registrado en el sistema SIPCE.

El inventario, es el elemento base para elaborar políticas de conservación efectiva y salvaguardia
de vigencia, ante la constante y permanente pérdida del patrimonio cultural nacional en el ámbito
arqueológico
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Dirigido a:
Persona Jurídica - Pública.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Ficha de inventario SIPCE del ámbito de Patrimonio Arqueológico validada.

¿Qué necesito para hacer
el trámite?

Requisitos Generales:
Solicitud dirigida al Director(a) Ejecutivo(a)  del INPC para validación de inventario en el ámbito
arqueológico, en forma física o correo electrónico, en cual se especifique el tipo de bien.

¿Cómo hago el trámite? Solicitud dirigida al Director/a Ejecutivo/a del INPC

Entregar la solicitud en las oficinas del INPC

Se remite la respuesta según el trámite
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Solicitud dirigida al Director/a Ejecutivo/a del INPC

Entregar la solicitud en las oficinas del INPC

Se remite la respuesta según el trámite

Canales de atención:
Correo electrónico, Sistema de Gestión Documental Quipux (www.gestiondocumental.gob.ec).

¿Cuál es el costo del
trámite?

El trámite no tiene costo
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¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

Contactarse a:

Quito

Resfa Parducci. Los Ciruelos y Real Audiencia

Teléfono: (593 2) 3825-870

 

Riobamba

Calle 5 de Junio y 1era. Constituyente, Edificio de la Gobernación

Teléfonos: (593 3) 2965-127 

 

Portoviejo

Casa Sara Cedeño de Vélez (entre Bolívar y Morales esq.)

Teléfonos: (593 5) 2650-268 / 2651-722

 

Guayaquil

Numa Ponpillo Llona No.182-184, Barrio las Peñas

Teléfonos: (593 4) 2628-671 / 2631-577

 

Cuenca

Calle Benigno Malo 640 entre Presidente Córdova y Juan Jaramillo

Teléfonos: (593-7) 2833-787 / 2831-684

 

Loja

CalleSucre y Quito, esquina, Antiguo Edif. del Colegio 27 de Febrero

Teléfonos:(593 7) 3700-710

Base Legal

Contacto para atención
ciudadana Funcionario/Dependencia: Daniela Burbano 

Correo Electrónico: daniela.burbano@patrimoniocultural.gob.ec 
Teléfono: (593 2) 3825-870

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2024 01 0 0
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